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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE REMOLINO – MAGDALENA 

 

Remolino - Magdalena, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicación: 47-605-40-89-001-2020-00050  

Demandante: FAIR EDUARDO GUERRERO PEÑA 

Demandados: MIGUEL ANTONIO CHARRIS LARA - LUIS 

ENRIQUE CHARRIS LARA y MARGARITA LARA MERCADO 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el legajo, se encuentra que está pendiente 

de perfeccionarse la notificación de la enjuiciada MARGARITA LARA MERCADO y de 

los herederos y conyugue del señor MIGUEL ANTONIO CHARRIS LARA (QEPD), a 

saber:  NIKOL DAYANA, YESICA y GISELA CHARRIS MORRON, así como de  la  

señora AMERICA DEL CARMEN  MORRON ESCORCIA, dado que el apoderado del 

extremo demandante remitió el aviso de rigor, tal como consta en la carpeta, y verificado que 

han transcurrido con suficiencia los diez (10) días otorgados para comparecer ante esta 

Judicatura, sin que se haya efectuado el enteramiento, así que se deberá realizar notificación 

por aviso.  

 

Por lo anterior, se requerirá al promotor de la causa para que proceda a realizar la notificación 

por aviso en la forma ordenada por el canon 292 ibidem.  

 

En cuanto al señor LUIS ENRIQUE CHARRIS LARA, se entiende notificado por conducta 

concluyente desde el dia 27 de septiembre de 2022, dado que el despacho mediante auto de 

esa fecha reconoció personería al Dr. Ever Fabián Bolívar Ramos para representarlo en el 

presente proceso; lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el art 301 del C.G.P. que 

expresa: “Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 

inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se 

notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de 

librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias.” 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Remolino – Magdalena, 

 

R E S U E L V E: 

 

REQUERIR al extremo activo de la litis para que proceda a la notificación por aviso a las 

señoras MARGARITA LARA MERCADO, AMERICA DEL CARMEN  MORRON 

ESCORCIA, NIKOL DAYANA, YESICA y GISELA CHARRIS MORRON, toda vez que 

expiró el plazo otorgado en el citatorio para que las demandadas compareciesen a este 

juzgado para el enteramiento personal. 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 
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